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ADVERTENCIA 

El presente informe ha sido elaborado por la Comisión Permanente de Investigación de 

Siniestros Marítimos, creada por la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y constituida, para 

la investigación de este accidente, por Resolución del Director General de la Marina Mercante 

de fecha 8 de septiembre de 2000. 

 

De conformidad con lo señalado en el articulo octavo de la citada Orden Ministerial y en la 

Resolución núm.849 (20) de la Asamblea de la Organización Marítima Internacional, el presente 

informe es un documento de carácter técnico que refleja las conclusiones de la Comisión de 

Investigación de Siniestros Marítimos en relación con las circunstancias en que se produjo el 

accidente objeto de la investigación, sus causas y sus consecuencias, sin que se haya dirigido a la 

declaración o limitación de derechos ni de responsabilidades personales o pecuniarias.  

 

Esta investigación al tener un carácter exclusivamente técnico, su conducción ha sido efectuada 

sin recurrir necesariamente a procedimientos de prueba y sin otro objeto fundamental que la 

prevención de futuros accidentes. 

 

Por tanto, la utilización de los resultados de la investigación, con una finalidad distinta a la 

descrita, queda condicionada en todo caso a las premisas anteriormente expresadas, por lo que 

no debe prejuzgar los resultados obtenidos de cualquier otro expediente que, en relación con el 

accidente, pudiera ser incoado con arreglo a lo previsto en la legislación en vigor. 

 

SINOPSIS 

El día 7 de septiembre de 2000, el buque de recreo “Auriga E”, que procedente de 

Formentera se dirigía al puerto Andraitx, abordó al buque de pasajeros “Milenium”, en viaje 

de Palma a Barcelona, cuando ambos navegaban en aguas próximas a Mallorca, cerca del 

faro de La Mola. El viento en el momento del accidente era nordeste, con una velocidad de 

unos 8 nudos, y el estado de la mar marejadilla. La visibilidad era buena. 

Como consecuencia del accidente se produjeron heridos de diversa consideración en el 

buque “Auriga E” y daños materiales de importancia en ambos buques.  

La Comisión Permanente de Investigación de Siniestros Marítimos ha determinado que los 

buques  “Auriga E” y “Milenium” sufrieron el accidente porque el “Auriga E” no efectuaba 

una vigilancia efectiva de acuerdo con el Reglamento Internacional para prevenir los 

abordajes en la mar, teniendo en cuenta además la gran velocidad que desarrollaban ambos 

buques. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El día 7 de septiembre de 2000, a las 21 horas
 
18 minutos

1
, el buque de pasaje “Milenium” en 

viaje de Palma a Barcelona y el yate “Auriga E” que, procedente de Formentera,  se dirigía al 

puerto de Andraitx sufrieron un abordaje en aguas próximas a este último puerto. 

 

Como consecuencia del accidente se produjeron 8 heridos de distinta gravedad en el yate 

“Auriga E” y en ambos buques daños materiales de consideración. No hubo que lamentar 

pérdida de vidas humanas ni se ocasionó contaminación al medio ambiente marino. 

  

En el momento del suceso el viento era flojo del Nordeste, el estado de la mar, marejadilla y 

la visibilidad buena. 

 

1.1 Descripción de los buques. 

 

 “Milenium” “Auriga E” 

 

Tipo: Pasaje, gran velocidad. Recreo. 

Nº OMI: 9221346. Official No. 721378. 

Bandera: España. Bermudas.  

Indicativo: EHZN. ZCAU5.  

Eslora total: 96 metros. 33’68 metros. 

GT: 6.360. 247. 

Construcción: Australia, 2000. Italia, 1992. 

Viaje: Palma – Barcelona. Formentera – Andraitx. 

Carga: Pasaje y carga rodada. Invitados. 

Armador: Cía. Transmediterránea. Argali Investments Limit. 

 

El “Milenium” es un buque de pasaje tipo catamarán de bandera española, registrado en el 

puerto de Santa Cruz de Tenerife, que presta servicio de línea regular de pasajeros entre 

Palma y Barcelona, certificado como nave de gran velocidad, con un arqueo bruto de 6360 

y una eslora de 96 metros. Operado por la Compañía Trasmediterránea se construyó en el  

año 2000 en Australia. Su velocidad máxima es de 45 nudos. 

 

El “Auriga E” es un yate abanderado en Bermudas, dedicado ocasionalmente al chárter 

náutico. En el momento del accidente, y de acuerdo con las declaraciones de su Capitán, 

se dedicaba a llevar invitados de su armador. Tiene una eslora de 33 metros y un arqueo 

bruto de 247. Su armador es Argali Investments Ltd. Fue construido en Italia en el año 

1992. Su velocidad máxima es de 28 nudos. Consta de dos puentes, uno bajo e interior 

(que tiene un campo de visión de 180º, es decir 90º a cada banda) y otro alto y exterior, 

cuyo campo de visión es, lógicamente, todo el horizonte. 

                                            

1
 Todas las horas a que se hace referencia en este informe son hora local española.  
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1.2 Descripción del suceso. 

 

 El yate “Auriga E” en su viaje de Formentera a Andraitx, iba navegando a unos 18 

nudos, según las declaraciones de su Capitán. Siempre de acuerdo con esta versión, 

había maniobrado a unos veleros, y tras volver a su rumbo en demanda del puerto 

de Andraitx, que correspondía a rumbo Norte, observó a unos 95º abierto por su 

estribor y a unas 4 millas, al buque “Milenium”, estimando que pasaba libre. No 

manifestó haber efectuado otro movimiento, ni haberse preocupado posteriormente 

del otro buque hasta el momento de la colisión. En el momento del accidente, el 

Capitán se encontraba en el puente alto con unos invitados mientras que en el bajo 

había un marinero.   

 

 El “Milenium” por su parte, en su viaje de Palma a Barcelona, iba navegando al 

rumbo 310º y a 38 nudos de velocidad según datos obtenidos del registro de su 

equipo integrado de navegación. De acuerdo con las declaraciones de sus 

tripulantes de guardia en el puente, observaron la luz de alcance del yate “Auriga 

E”, al que mediante el radar calcularon una velocidad de 27 nudos. Al ser su 

velocidad mayor, pasaría libre por el costado de estribor del otro buque, a unas 0’4 

millas. En el momento de estar a su costado, el “Auriga E” cayó repentinamente a 

su estribor e impactó casi frontalmente en el costado de babor del “Milenium”. Al 

estar tan cerca ambos buques, la maniobra de evasión de caer a estribor, que 

ejecutó el Capitán del “Milenium” no fue suficiente para evitar el abordaje. 

 

En el momento del accidente se encontraban en el puente el Capitán, el Primer 

Oficial y el Jefe de Máquinas. 

 

 Según se deduce del fragmento de la proa del Auriga E” que se encontró 

incrustado en el costado del “Milenium”, el ángulo de incidencia del impacto fue 

próximo a los 90º, colisionando la proa del primer buque en el costado de babor 

del segundo, aproximadamente a un tercio de su eslora desde la popa. 

 

 El accidente se produjo en situación: latitud 39º32’0 N y longitud 002º20’8 E, o lo 

que es lo mismo, demora de faro de La Mola 096º a 0’76 millas de distancia (datos 

extraídos del registro antes citado del buque “Milenium”). 

 

1.3 Acaecimientos posteriores al accidente. Operaciones de salvamento. 

 

Informado del accidente por el “Milenium”, el Centro Regional de Coordinación de 

Salvamento Marítimo en Palma de Mallorca (CRCS Palma), movilizó sus medios de 

Salvamento y los de Organismos colaboradores para evaluación de la situación, 

evacuación de heridos y coordinación de las operaciones de salvamento. Asimismo, se 

coordinó con Protección Civil la recepción de heridos en tierra.  
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1.4 Averías causadas. 

 

 El yate “Auriga E” sufrió una importante vía de agua en la proa, con 

desprendimiento de la misma, parte de la cual quedó incrustada en el costado del 

“Milenium”, y desgarro de forro y cubierta de la amura de estribor. Tras achicar el 

agua que entraba en el barco a través de la vía de agua, fue llevado a varadero al 

puerto de Palma por el remolcador de salvamento “Remolcanosa 80”.  

 

 El “Milenium”, con averías de diversa consideración, consistentes principalmente 

en una gran abertura en su costado de babor por encima de la línea de flotación, 

volvió por sus propios medios al puerto de Palma. 

 

1.5 Certificación y equipo de los buques. 

 

 Los dos buques y sus equipos se encontraban en aparente buen estado antes del 

abordaje, excepto la aguja giroscópica del “Auriga E” que no funcionaba desde 

unos días antes del accidente. Una vez en puerto se comprobó el funcionamiento 

de las luces de navegación y equipos radioeléctricos, con resultado satisfactorio.  

 

 El “Milenium” utilizaba en los momentos previos al accidente el siguiente equipo 

de navegación: dos radares, sonda, dos GPS, carta electrónica y todos los equipos 

de comunicaciones GMDSS, estando el VHF en el canal 16. El sistema de 

gobierno iba en automático, pasando a manual cuando el Capitán se percató del 

riesgo inminente de colisión. 

 

 En el puente bajo del “Auriga E” existen los siguientes equipos de navegación: 

dos radares, dos ordenadores conectados al GPS y plotter, sonda, corredera, VHF 

(Canal 16) y BLU. El puente alto consta de los siguientes equipos: Sonda 

conectada al GPS, control de las máquinas y un VHF portátil. El sistema de 

gobierno se puede transferir de modo que se gobierne desde el puente alto o bajo 

según interese. En los momentos previos al accidente el mando estaba transferido 

al puente alto donde se encontraba el Capitán. 

 

 El “Milenium” dispone de la autorización del Estado de su pabellón para ejercer el 

tráfico y tipo de navegación a que se dedica. El “Auriga E” dispone de 

autorización para la navegación de recreo pero no para el chárter náutico de 

acuerdo con la legislación en materia de Marina Mercante en Bermudas. 

 

 El “Auriga E” fue revisado por última vez el 31 de julio de 2000 con resultado 

satisfactorio, según acredita su Certificado de Clase refrendado en esa fecha por el 

American Bureau of Shipping. El “Milenium” cuenta los Certificados pertinentes 

emitidos por la Compañía Clasificadora Der Norske Veritas, por delegación 

expresa de la Administración Marítima Española. (Anexo 1) 
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1.6 Titulación y experiencia de las tripulaciones.  

 

 Buque “Auriga E”: 

  

La tripulación consta de ocho miembros de los cuales únicamente el Capitán 

cuenta con experiencia probada y titulación marítima, estando en posesión de: 

 

 Certificado de Aptitud tipo “C” para el manejo de barcos a motor de placer 

emitido por la Administración de Asuntos Marítimos de la república francesa. 

Este certificado permite la navegación en barcos de recreo sin limitación de 

tonelaje, potencia de motor ni alejamiento de la costa, pero sólo a título 

privado, es decir no permite la navegación profesional o comercial. 

 Diploma de Aptitud para el mando emitido por la Escuela de Navegación de 

Cannes (no reconocido por el Gobierno francés). 

 Certificado de Servicio Patrón Costero para embarcaciones de recreo hasta 24 

metros de eslora utilizados para usos comerciales, emitido por la Real 

Asociación de Yates (R.Y.A.) del Reino Unido de Gran Bretaña. 

 

El Capitán del “Auriga E” declara contar con una experiencia de 15 años, pero no 

aportó documentación acreditativa de tal extremo. 

 

Tanto el Capitán como el marinero de guardia de este buque declararon 

encontrarse descansados y en buen estado físico y mental en los momentos 

anteriores al abordaje; no hay indicios que pongan de manifiesto lo contrario.  

 

En el reglamento de a bordo del “Auriga E” existe la prohibición de tomar bebidas 

alcohólicas. Este reglamento se hace firmar a los tripulantes en el momento de su 

llegada al buque. (Anexo 2)  

 

 Buque “Milenium": 

 

La tripulación consta de veinte miembros, todos ellos con titulación profesional 

acorde con el cargo que desempeñan y probada experiencia en navegación. 

 

Los tres tripulantes de guardia en el puente (Capitán, Primer Oficial y Jefe de 

Máquinas) declararon encontrarse en buen estado físico y mental en los momentos 

anteriores al abordaje no existiendo indicios que muestren lo contrario. Aportaron 

los preceptivos certificados de reconocimiento médico en vigor. 

 

El sistema rotatorio de tripulaciones se ajusta a los períodos de trabajo y descanso 

contemplados en el Convenio STWC.  
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1.7 Condiciones meteorológicas. 

 

En el momento del accidente soplaba viento del Nordeste de fuerza 3 de la escala de 

Beaufort y el estado de la mar era de marejadilla. La visibilidad era buena. La 

información del Instituto Nacional de Meteorología es coincidente en este sentido con 

las manifestaciones de los tripulantes de ambos buques. (Anexo 3) 
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1.8 Reconstrucción de las derrotas de los buques. 

 

 Del registro del equipo integrado ECDIS del buque “Milenium” se obtienen su 

rumbo y velocidad (310º y 38 nudos) y la situación y hora de la colisión (demora 

096º verdadero de La Mola a 0’76 millas, y a 21
h
18

m
). 

 

 La derrota del “Auriga E” no consta en ningún registro, pues si bien según declaró 

el Capitán del barco, en la mesa de su derrota había un ECDIS que podría haber 

suministrado tal información a la Comisión, dicho equipo fue enviado a reparar 

tras el accidente perdiéndose los datos almacenados en su disco duro sin haberlos 

podido procesar. 

 

En estas circunstancias y teniendo en cuenta que el ángulo de incidencia en el 

momento del impacto era claramente perpendicular, ha de deducirse la derrota de 

este buque por las declaraciones de los tripulantes, que, si bien contradictorias en 

muchos puntos, analizadas junto a los demás factores que se exponen en el 

siguiente punto, indican que el rumbo del “Auriga E”, debía ser aproximadamente 

del 345º y su velocidad de unos 20 ó 22 nudos, y que al estar en las proximidades 

de La Mola modificó el rumbo a estribor para entrar en Andraitx, colisionando 

inmediatamente con el “Milenium”.(Anexo 4)   
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2. ANÁLISIS. 

 

2.1 Conducta en la navegación. 

 El Capitán del “Auriga E” declaró que vio la luz roja del otro barco unos cinco 

minutos antes del abordaje a una distancia de unas cuatro millas y abierto unos 95º 

por estribor. Más tarde añadió que al ver solamente esa luz roja entendió que se 

trataba de un barco normal y que no tenía que maniobrar. Más adelante manifestó 

también que él no apreció motivo de preocupación en aquel momento. 

La distribución del personal en los puentes del “Auriga E” en los momentos 

previos al accidente era la siguiente. Puente alto: Capitán y cinco invitados. Puente 

bajo: un marinero. Se soslaya la ubicación del cocinero por contradicción entre la 

declaración del Capitán y la del marinero, y por no ser relevante para el 

acontecimiento. 

Dejando al margen si el Capitán, desde el momento en que avistó la “luz roja”, 

descendió al puente bajo o no, lo cierto es que no volvió a preocuparse del otro 

barco hasta el momento inmediatamente anterior al accidente, cuando éste era ya 

inevitable. Es importante subrayar dos circunstancias que se ponen de manifiesto 

en este punto. El Capitán del “Auriga E” dice ver la “luz roja”, pero no los topes 

(luces más elevadas y de mayor alcance que la roja) ni las luces de alumbrado de 

las cubiertas de pasaje, que son altamente llamativas. Por otra parte, no se percata 

de la gran velocidad a que navegaba el otro buque, lo que a buen seguro habría 

modificado su conducta. 

El marinero, por su parte, cuya tarea consistía en vigilar el tráfico existente, no vio 

al “Milenium” hasta que, textualmente, “el ferry se les echó encima” según sus 

propias palabras. Esta circunstancia es comprensible, dado que el puente bajo del 

“Auriga E”, tal y como se ha indicado anteriormente, tiene un campo de visión de 

180º 

Nos encontramos, por tanto, con que en el puente del “Auriga E”, no se ejercía 

una vigilancia eficaz a que obliga la regla 5 del COLREG, ni que, como la regla 7 

del mismo instrumento prescribe, se utilizaron todos los medios disponibles 

apropiados para evaluar la situación y el riesgo de abordaje, ya que estando dotado 

de radar, y estando éste en funcionamiento, no se vigiló la aproximación del otro 

buque. 

 En el puente del “Milenium”, se encontraban de guardia el Capitán, Primer Oficial 

y Jefe de Máquinas. Los dos primeros, encargados de la guardia de navegación, 

declararon haber avistado por su amura de babor, la luz de alcance del buque que 

luego resultó ser el “Auriga E”, una vez habían efectuado el cambio de rumbo 

correspondiente en el Islote del Toro. Acto seguido y tras plotear el “eco” con el 

ARPA obtuvieron la siguiente información: distancia 3 millas, rumbo NNW (unos 

340º), velocidad 25 a 27 nudos, y CPA 4 cables, lo cual, y siempre según sus 
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manifestaciones, les dio tranquilidad por entender que pasarán a una distancia 

suficientemente segura. Continuaron observando el buque, cuando, a una distancia 

de unos 4 ó 5 cables y estando unos 60º ó 70º abierto por su costado de babor, el 

otro buque cambió bruscamente su rumbo a estribor poniéndose perpendicular a su 

buque y haciendo vana su caída a estribor tratando de evitar el abordaje. 

Se deduce de estas declaraciones que en el puente de este buque se ejercía una 

vigilancia debida.  

Se debe señalar no obstante que, si bien no fue motivo del accidente ni tuvo 

incidencia en el mismo, el hecho de que el “Milenium” pasara a una distancia de 4 

cables de La Mola no parece una práctica recomendable, dado que puede 

constreñir las posibles maniobras de evasión en caso de riesgo de abordaje, dadas 

las características evolutivas y distancia necesaria para parar completamente el 

buque. 

Por otra parte, de la información obtenida de la carta electrónica del “Milenium” 

(única fuente documentada disponible), éste navegaba a 38 nudos y, tras plotear 

con el ARPA al otro buque, resultó que el “Auriga E” llevaba una velocidad de 

25/27 nudos. El Capitán de este último buque declara sin embargo que su 

velocidad era de unos 18 nudos. En todo caso, se trata de velocidades elevadas 

desde el punto de vista de la navegación marítima común, por lo cual la Comisión 

ha valorado si la navegación de ambos buques, manteniendo dichas velocidades 

uno en las proximidades de otro, pudo tener influencia en el accidente. 

La Comisión, tras considerar los factores concurrentes, ha concluido que navegar a 

velocidad elevada no supone en sí mismo, un factor desencadenante del accidente, 

más allá de la necesidad de ajustar la vigilancia debida adecuándola a la velocidad 

propia del buque. A sensu contrario, si se hubiera ejercido la vigilancia adecuada, 

el riesgo de abordaje se hubiera minimizado o no hubiera existido. A estos efectos, 

la Comisión subraya que el Capitán del “Milenium”, al detectar al otro buque, lo 

ploteó en su radar y obtuvo información sobre su rumbo y velocidad, en tanto que 

el Capitán del “Auriga E”, basó su actuación en suposiciones sin ejercer la debida 

vigilancia al otro buque el cual, según sus propias manifestaciones le mostraba la 

luz roja.   

2.2 Trayectoria seguida por los buques. 

Dadas las contradicciones encontradas en las declaraciones de las tripulaciones de los dos 

buques e incluso entre las del Capitán y el marinero del “Auriga E”, y del primero de 

éstos en sus dos declaraciones, y puesto que solamente se cuenta con el registro de la 

derrota del “Milenium”, ha de deducirse la derrota seguida por el “Auriga E” a partir de 

los indicios obtenidos de las afirmaciones que son comunes a las declaraciones de las 

partes contrarias, y también a partir de los hechos constatados: 
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 La observación del fragmento de la proa del “Auriga E” incrustado en el costado 

del “Milenium”, que demuestra que el ángulo de incidencia del impacto fue de 90º 

aproximadamente; 

 El hecho de que los tripulantes del “Auriga E” no vieran al “Milenium” hasta los 

últimos momentos, o, como manifiesta su Capitán, lo viera, cuando estaba a 4 

millas, por la popa del través; 

 La circunstancia de que el Capitán del “Auriga E” gobernando su buque desde el 

puente alto no dispusiera de una aguja giroscópica y navegara con una aguja 

magnética, cuyo desvío en los rumbos del cuadrante NW es del orden de 15º; y, 

finalmente, 

 El hecho de que el “Auriga E” había maniobrado a unos veleros poco antes del 

accidente y a continuación procedió a navegar a la vista; 

permite la deducción lógica de que el Capitán del buque “Auriga E”, tras maniobrar a los 

veleros citados, puso rumbo a La Mola, que era aproximadamente 345º (lo que 

correspondería a rumbo Norte en su aguja magnética) y tras llegar al punto de su cambio 

de rumbo, sin percatarse de la presencia del “Milenium”, a quien suponía rebasado por su 

popa, por no haberle supuesto una velocidad tan elevada, modificó su rumbo a estribor, en 

demanda del puerto de Andraitx, abordando inmediatamente al "Milenium". 

3. CONCLUSIONES. 

3.1 Hechos. 

En general: 

 El tiempo meteorológico era bueno, así como la visibilidad. 

 El accidente ocurrió a una demora de 096º de La Mola y a 0,76 millas de distancia. 

 Del análisis de la derrota real del “Auriga E” efectuado sobre la carta, se deduce 

que la situación en que se produjo el abordaje coincide con el lugar aproximado en 

que un buque que navegara al NNW en demanda de Andraitx caería a estribor 

alterando su rumbo para entrar en dicho puerto. 

 El ángulo de incidencia del impacto fue de unos 90º. 

 Los equipos de navegación de ambos buques se encontraron, tras la inspección, en 

aparentes condiciones de operatividad. 

Respecto del buque "Milenium": 

 El buque se encontraba en viaje desde Palma a Barcelona, navegando al rumbo 

310º con una velocidad de 38 nudos.  
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 Su rumbo le llevaba a pasar a 0,4 millas de La Mola. 

Respecto del buque "Auriga E": 

 Había maniobrado a unos veleros poco antes del accidente. 

 Estaba separado de la derrota directa de Formentera a Andraitx y, por tanto, hubo 

de poner rumbo de componente Norte para recalar en este último puerto. 

 Tenía la aguja giroscópica estropeada y navegaba auxiliado por la aguja magnética 

y más tarde (en los momentos previos al accidente) “a la vista”. 

 Debía modificar su rumbo a estribor para entrar en el puerto de Andraitx. 

 Su Capitán declara que, tras observar al “Milenium”, estimó que quedaría libre por 

su popa y que no tenía motivos de preocupación, ya que había otro buque más 

cercano y no le tuvo que maniobrar, entendiendo que al estar éste más alejado se 

encontraba “seguro y a salvo”. 

 Su Capitán no efectuó seguimiento posterior del “Milenium”, que le indicara cual 

era su rumbo y velocidad. 

3.2 Causas. 

Los buques “Auriga E” y “Milenium” sufrieron abordaje por no efectuar el primer 

buque una vigilancia efectiva, incumpliendo de este modo la regla 5 del Reglamento 

Internacional para prevenir los abordajes en la mar. 

4. RECOMENDACIONES. 

1ª. Difundir a todas las Asociaciones de armadores de buques, Clubes Náuticos, Cofradías 

de pescadores y al mundo marítimo, en general, la necesidad ineludible de 

cumplimiento del Reglamento de abordajes, ilustrando las consecuencias de no 

hacerlo con los resultados de los últimos accidentes, cuya causa ha sido precisamente 

esta. 

2ª. A fin de poder evaluar debidamente la derrota de los buques en los momentos previos 

al accidente, recomendar a las casas armadoras que, en tanto se hace obligatoria la 

instalación de registradores de rumbos en los buques (previsto para el 2002) instalen 

voluntariamente este dispositivo. 

3ª. Recomendar a la Administración que estudie la pertinencia de si, en las naves de gran 

velocidad, es conveniente restringir ésta en aguas próximas a la costa o zonas de alta 

densidad de tráfico. 
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4ª. Proponer a la Administración emprenda el pertinente desarrollo normativo a fin de 

hacer obligatorio que las Naves de Gran Velocidad muestren unas luces 

estroboscópicas para ser identificadas como tales por el tráfico en sus cercanías. 

 

Recomendación complementaria. 

 

Al margen de las recomendaciones anteriores, la Comisión, tras el estudio de los 

procedimientos aplicados en la asistencia médico-sanitaria prestada a las personas heridas 

como consecuencia de la colisión, reconoce que los resultados de la intervención fueron 

satisfactorios. 

No obstante, por apreciar que las circunstancias de proximidad a tierra y disponibilidad casual 

de un médico a bordo del buque de pasaje, no son extrapolables a otros accidentes de la 

misma u otra naturaleza acaecidos en aguas españolas, esta Comisión recomienda el 

establecimiento de un protocolo o procedimiento acordado con las autoridades sanitarias, o 

con las que corresponda, para mejor garantía de una atención razonable y en el menor plazo 

de tiempo posible a heridos en accidentes en la mar que tengan lugar en aguas próximas a las 

costas españolas. 

 

Finalizado por la Comisión: 

7 de febrero de 2001 
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5.    GLOSARIO DE TÉRMINOS NÁUTICOS 

 

Abordaje: Colisión entre dos buques. 

Aguja 

giroscópica: 

Dispositivo que, dotado de un giróscopo, señala siempre el Norte 

verdadero y que sirve para conocer el rumbo al que se navega. 

Aguja magnética: Dispositivo que, basado en el magnetismo terrestre, señala el Norte 

magnético y se usa para conocer el rumbo del buque. Está sujeto a mas 

errores que la aguja magnética, debido fundamentalmente a la influencia 

de las partes metálicas del buque. 

Amura: Parte del buque comprendida entre la proa y cada uno de sus costados.  

Armador: Empresa naviera propietaria de un buque. 

Arqueo bruto: Véase GT 

ARPA: Siglas de Automatic Radar Plotting Aid. Se trata de un dispositivo con 

que cuentan ciertos aparatos de radar, que permite obtener información 

relativa a los ecos de los buques detectados (sus rumbos, velocidades, 

distancias a que pasarán, etc.). 

Babor: Costado izquierdo de un buque cuando, a bordo de él, miramos hacia su 

proa. "A babor": por extensión, todo aquello que se encuentra hacia dicho 

costado o más allá del mismo. 

Beaufort: Escala para medir la velocidad del viento. Su rango se extiende entre los 

números 0 y 12, correspondiendo el 0 a calma y el 12 a temporal 

huracanado. 

BLU: “Banda lateral única”. Equipo radioeléctrico de comunicaciones. 

Cable: Décima parte de una milla marina (185,2 metros) 

Caer a estribor: Alterar el buque su rumbo hacia estribor. 

Catamarán: Buque compuesto de dos cascos paralelos con cubierta común. 

Certificados: Documentos expedidos por la Administración Marítima del Estado del 

pabellón de un buque o entidades autorizadas (véase “Sociedades de 

Clasificación”), que acreditan el estado y características técnicas de cada 

una de sus partes, equipamiento y elementos. 

COLREG: Acrónimo de Collision Regulation, es decir, el "Reglamento Internacional 

para prevenir los Abordajes en la Mar, 1972" 
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Corredera Aparato para medir la velocidad de un buque. 

CPA “Closest point of approach”. Distancia mínima a la que se pasará de otro 

buque si no varía el rumbo ni la velocidad de ninguno de ellos.  

CRCS:  Siglas de "Centro Regional de Coordinación de Salvamento Marítimo". 

Existen también los CZCS y los CLCS (centros zonales y centros locales, 

respectivamente). 

Cubierta: Elemento estructural de un buque en el sentido longitudinal y horizontal. 

Forman lo que podríamos llamar los diversos “pisos” del buque. 

Chárter náutico  Alquiler de embarcaciones de recreo. 

Demora Angulo que forma la visual a un objeto con la línea Norte-Sur. 

Derrota: Trayectoria que sigue un buque en su navegación. 

Desvío: “Desvío magnético”. Desvío producido en la aguja magnética por los 

elementos metálicos del buque. 

ECDIS: “Electronic chart display information system”. Carta de navegación sobre 

soporte informático. 

Eco: Blanco adquirido en un radar. 

Eslora:  Medida de la longitud de un buque. 

Estribor: Costado derecho de un buque cuando, a bordo de él, miramos hacia su 

proa. "A estribor": por extensión, todo aquello que se encuentra hacia 

dicho costado o más allá del mismo. 

Ferry: Buque de pasaje dedicado a una línea regular entre puertos. 

Forro: Material que recubre exteriormente el buque, por el interior de las 

planchas del casco.  

GPS: “Global Position System”. Equipo que, por mediación de satélites, 

proporciona la situación del buque entre otra información. 

GMDSS: “Global Maritime Distress Safety System”. Sistema de comunicaciones de 

que deben ir dotados los buques de acuerdo con el Convenio Internacional 

para la seguridad de la vida humana en el mar de la OMI. 

GT: Siglas de Gross Tonnage.- Medida de la cubicación o arqueo de un buque. 

También llamado Tonelaje bruto o arqueo bruto. 

IMO: Ver OMI. 
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Indicativo: Conjunto de letras o de números y letras con que se identifica un buque. 

También llamado "Señal Distintiva". 

Luces de 

navegación: 

Luces reglamentarias de que debe ir dotado un buque de acuerdo con el 

COLREG.   

Luces de tope: Luces de navegación de color blanco que muestra un buque por su proa en 

un arco de 225º, 112,5º a cada costado. 

Luz de alcance: Luz de navegación de un buque, de color blanco, que se debe mostrar por 

la popa en un sector de horizonte de 135º. 

Luz roja: Luz de navegación correspondiente al costado de babor y que muestra su 

luz desde la proa un sector de 112,5º hacia la popa.  

Milla: Distancia medida sobre la mar equivalente a 1 minuto de meridiano 

(1.852 metros). 

Nº IMO: Número dado por la OMI a cada buque, que lo mantendrá aunque cambie 

de nombre, propietario, bandera o puerto de matrícula. 

Nudo: Unidad de velocidad, correspondiente a una milla por hora (1'85 km/h) 

OMI: Siglas de la Organización Marítima Internacional (también "IMO", en 

inglés). Organismo de las Naciones Unidas para asuntos marítimos, con 

sede en Londres. 

Plottear: Adquirir y capturar un eco en el radar para conocer su movimiento 

relativo respecto del observador.  

Popa: Parte trasera del buque, según el sentido de la marcha avante. 

Proa: Parte delantera del buque, según el sentido de la marcha avante. 

Puente: Habitáculo ubicado en el lugar más elevado de la superestructura del 

buque, en donde realiza su guardia el Oficial de Guardia, desde el cual se 

gobierna el buque, y en donde se encuentran los equipos, instrumentos y 

demás elementos necesarios para ello. 

Registrador de 

rumbos: 

Aparato que registra, para posterior consulta, los rumbos a los que ha 

navegado el buque y sus cambios, con indicación de las horas en que se 

produjeron. 

RYA: Royal Yatch Asociation. 

Rumbo de 

colisión: 

Trayectoria que sigue un buque respecto de otro (con independencia del 

rumbo a que cada uno gobierne), de tal forma que, de no variar los 

respectivos rumbos y velocidades, ambos buques se abordarían 
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finalmente. 

Rumbo: Dirección a la que navega un buque. El rumbo se cuenta en grados de 

circunferencia, a partir del meridiano del buque (000º, o rumbo Norte), de 

forma que el rumbo Este es el 090º, rumbo Sur es 180º y rumbo Oeste es 

270º). 

Señal Distintiva: Ver Indicativo. 

Sociedad de 

Clasificación: 

Entidades, autorizadas por la Administración, que se encargan de la 

inspección y emisión de Certificados a los buques. 

Sonda/Sondador: Aparato que sirve para conocer la profundidad de agua que hay bajo el 

buque. 

STWC: “Standard Training and Wachkeeping Convention”. Convenio 

Internacional de Titulación y Guardia, de la OMI, donde se contienen los 

mínimos de cualificación de las tripulaciones de los buques mercantes así 

como los procedimientos de guardia. 

Tonelaje bruto: Ver “GT”. 

VHF: Acrónimo de Very High Frequency. Aparato de radiocomunicaciones de 

que utiliza la banda de Muy Alta Frecuencia. La banda marina de VHF se 

encuentra entre 156 MHz y 170 MHz. 
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lluc|iu-: "MILHNIUM" 

-A O 

ksiwna 

MINISTERIO DE FOMENTO 

SECRETARIA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

PERMISO DE EXPLOTACIÓN PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD 
PERMITTO OPÉRATE HIGH-SPEED CRAFT 

expedido en virtud de lo dispuesto en el 

CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD PARA NAVES DE GRAN VELOCIDAD 
(Resolución MSC36(63)) 

Issued under tlie provisions of Ihe 

INTERNATIONAL CODE OF SAFETY FOR HIGH-SPEED CRAFT 

(Resolulion MSC.36(63)) 

Dalas de la nave(Pafi¡cu!aisof crafi): 

Calegon'a 

Cnicgury 

Iipo de nave 

CVafi lype 

Nave de pasnjcde-wUgona Afcategorfa B (••) 

Passcngcr «refl gaUgary A/calegory 0 

Nqvc da aorBn(ttyfnrgo nnft 

Aeredcdiaador/ofwto cuperfiaie/liidroateC *) 

a i- —'rtiínn imhiirlt/fiiirfnftt tfftTül/hiJíOfoil 

Manahull/mulllhullolherfeive del»» ) 

M«neeoG«e/Multicasco/otros(dar detalles—^(* *) 

O De conformidad con el Sistema de asignación de un número de la OMl a los buques para su identificación, aprobado por la 

organización mediante la resolución A.600(15). 

In «ccordance wüh Ihe IMO ship ¡denlificalion number sclietne. «dopted by llie Oiganiíalion by resolulion A.600(I5). 

I"") Borrar como corresponda. 

Delele as appropriate 
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lluquc: "MII.IINIUM" 

IM'ANA 

F.I presente penniso confirma que el servicio mencionado anteriormcnle se ajustó a las prescripciones operacionaics generales de los 
párraft k 1.2.2 a 1.2.7 del Código. 

'I li¡< pcrmil confirms lha( (lie service menlioncd above lias been found lo be in accordance wiih Ihe general requiremenis of 1.2.2 lo 1.2.7 of Míe Cade. 

ESTO PERMISO es válido liasla el día 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2000 a reserva de que siga siendo válido el Certificado de 
seguridad para naves de gran velocidad. 

Ti US rnilMIT is valid unlil .subjecl lo llic High-Spccd Crafl Safcly Certifícate remaining valid. 

L-s|.ed¡do en Madrid, 01 de Junio del 2000 

Ksucd ni (Lugar y fecha de expedición del Permiso) 

Place and dale of issue of Ihe Permil 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 

DE INSPECCIÓN MARÍTIMA 

Alfredo de la Torre 
l-lrma del funcionario autorizado 

(Signaiuie ofüuly xulhorizcd offiiial issuing Ihe l'crmil) 



MODELO 2 i ¡-AU 

ESPAÑA 

Spain 

MINISTERIO DE FOMENTO 

SECRETARIA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y TRANSPORTES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 

DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO 
DOCUKKNT OF COKPLIANCB 

Expedido en virtud de las disposiciones del 
CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, 

en su forma enmendada, 
Isaued undor tho provislons oí che 

INTERNATIONAL COMVENTION FOR THE SAFETY ÓF LIFE AT SEA, 1974, as omonded, 

con la autoridad conferida por el Gobierno de: 
unoe: the authorlty oí the Government of> 

ESPAÑA 
(nombro del Estado) (nano ot the State) 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 
(persona u organización autorizada) 

(person or organlzatlon authorlzcd) 

Nombre y dirección de la Compañía : 
Ñame and address of tho Company : 

TRASMEDITERRANEA 

C/ OBENQUE, 4. 2R042 - MADRID 

Tipo de buque (1) : BUQUE DE PASAJE Y NAVE DE PASAJE DE GRAN VELOCIDAD 

Type of shlp (1) : 

SE CERTIFICA que se ha efectuado una auditoría del sistema de gestión de la seguri 
dad de la Compañía y que éste cumple las prescripciones del Código internacional de 
gestión de la seguridad operacional del buque y la prevención de la contaminación 
(Código IGS)(2), con respecto a los tipos de buques enumerados en (1). 

THIS IS TO CERTIFY THAT tho safety management ayatem o£ the Company has boen audlted and that s = 
compiles whith the reqvilrements of the Internatlonal Management Code .for the Safo Operatlon of Shlps and 
íor Pollutlon Preventlon (ISM Code), (2) for the types of shlps Usted ln (1). 

El presente Documento de Cumplimiento es válido hasta 01-07-2002 , a reserva de las 
oportunas verificaciones periódicas. 

Thls Document of Compllance ls valld untll 01-07-2002 , subject to perlodlcal verlf lcatlon. 

Expedido en MADRID 01 de Julio de 1357 

Issued at (Lugar do expedición dol certificado) (Fecha do expodlclón) 
(Place of lsauo of certifícate) (Dato of lssue) 

(Sello de la autoridad que expide el certificado) El Infrascrito declara que esta debidamente autorizado 
(Seal of lssulng authority) por dlcho coblerno para expodlr qste 

Tho undersJxined declares that he ls duly authorlzed by 

tho,«a*ld Jboverment to issuo thls Document. 

JESÚS B. VALERA 

(lllndiquese el tipo de buque según la siguiente relaclóm buquo de pasaje, navo de pasaje de gran velo 
cidad, nave de carga de gran velocidad, granolero, petrolero,qulmlquero.gasero, unidad móvil de per 
foración mar adentro o buque de carga distinto de los anteriores. 
Insert tho type of shlp írom among tho followlngí paasenger shlp» passenger hlgh-speed cuíti caree 
htgh-spced crafti bulk carrlen olí tankor» chemlcal tanken gas carrlor, mobllo offshore drlllii-c 
unltj other cargo shlp. * 



REFRENDO DE VERIFICACIONES ANUALES 

ENDORSEKENT FOR ANNUAL VEHIFICATION 

SE CERTIFICA que en la verificación periódica efectuada de conformidad con la re 
gla 6 del capitulo IX del Convenio, se ha comprobado que el sistema de gestión de 
la seguridad cumple las prescripciones pertinentes del Código IGS. 

5üaScILInM^TIfh THA*',.at th0 P«iodical vorlfication ln accordanco with rogulatlon 6 of chaptor ix oí 
tto Conventlon, tho oafety management system was found to comply whlt the roqülromonts of the ISH Codo 

VERIFICACIÓN AKUAL 

Annual verification 

23 VERIFICACIÓN ANUAL 
2— Annual verification 

Firmado: 
Signed: 

Lugar: 
Place: 

Fecha: 
Date: 

Firmado: 
Signed: 

Lugar: 
Place: 

Fecha: 
Date: 

Dirección Cínorjl de 

\<5 Ij Mirín» Hcru 
\ 

3a. VERIFICACIÓN ANUAL 
3^2 Annual verification 

Firmado: 
Signed: 

Lugar: 
Place: 

Fecha: 
Date: 

45 VERIFICACIÓN ANUAL 
4— Annual verification 

Firmado: 
Signed: 

Lugar: 
Place: 

Fecha: 
Date: 



01/06 "00 11:02 FAX 915079003 INSPECCIÓN MARÍTIMA •» C.P. MALLORCA 0001/001 

Ministerio de Fomento 
Subsecretaría 

Dirección Qetwat de la Marina Me/canto 

Súbdireoctón General de Inspección Marítima 

c/RuizdeAJarcón, 1 

26071 Madrid 

W. 91/5979254 

FaK91/5978003 

ASUNTO: DESPACHO DEL BUQUE; "MILENIUM" DE LA COMPAÑÍA 
TRASMEDITERRANEA, S.A. 

En relación con el buque del asunto (Puerto de Matrícula.- SANTA CRUZ DE 
TENERIFE. Señal Distintiva EHZN; Folio: 4/2000, N° OMI: 9221346; Arqueo Bruto: 
6360 GT) la Administración Marítima'Española ha delegado en la Sociedad de 
Clasificación Det Norske Veritas, la expedición de los certificados de Arqueo (válido 
hasta el 13.07.2000), Francobordo, I.O.P.P, ISM, Seguridad de Equipo, Adjunto a 
Seguridad de Equipo, válidos hasta el 31.10.2000. 

A su vez la Administración Española ha emitido el Permiso de Explotación para Naves 
de Gran Velocidad y el Acta de Estabilidad, provisionalmente hasta el 30.09.2000. 

Con el fin de dar tiempo en la traducción del libro de estabilidad al Español y su visado 
por el C.O.I.N. como asimismo a la confección de los certificados definitivos, le 
informo que el'buque puede ser despachado hasta el 30.09.2000, con los certificados 

que actualmente tiene a bordo, que son (os arriba indicados. 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DJ 

INSPECCIÓN MARITIM, 

Alfredo de la Torre 
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BERMUDA GOVERNMENT 

REGISTRY OFSmPPING 
P.O.BOXHM1628, HAMTLTONHMGX, BERMUDA 

amt.iNOfwOR. maHAMáimussoNBLDa. jMfítottrsntsst 
KAUIIJDNHUll BmmU) 

TEL: 1 (441) 2957251 (3UNES) 

FAX: 1 (441) 295 3718 OR 1 (441) 296 5713 

E-Maíl; (General): maradros@bdagov.bin, (Confidential): maradcon@bdagov.bm 

FAX MESSAGE SERIAL NO:- /¿£~ 1/2000 

TO: CAPITANÍA MARÍTIMA PALMA DE MALLORCA 

ATTN: SEN. ESCALAS 

FAX NO.: OU 34 971 7113 72 

FROM: John Me Partland, (Tel Ext: 25) 

RE: "AURIGA E", O.N. 721378 

OURREF 

DATE 

: Y/333 

; 19a September 2000 
YOURRBP 

DATE 

CC 

NUMBER OF PAOESINCLUDING COVER: Two 

DearSir, 

Sub: AURIGA E colusión with AQLLENIUM off Palma de Mallorca, Spain on 7a SepL 2000 

Thank you fbr yow teleíax message dated 18* September 2000 attaching copies of the Ceitificates 
of Competency held by the Master of Auriga E. 

Auriga E is registered as a "Pleasure VesseT, a copy of her Certifioate of Registry ia attached fbr 

yonr infbnnatíon. 

The Bermuda Administration reeognUes the Certifícate of Service issued by the Govemment of 

the United Kingdom of Grcat Brítain and Northem Ireland, whioh is valid for véasela up to 24 

metras in length used fbr commercial purposea and which comply with the Codes of Praottce 

issued by the Marítimo and Coastguard Agency of the UJC 

We have not evaluated the Certifícate of Aptitude to Command issued by the French Authorities. 

We would be grateful for infonnatíon on the flag of the Milennium so that we may oontact the flag 

state. 

We look forward to hearing from you. 

Ye 

orNauticaJ Surveyor 

At Your Service, Bermuda! 



certifícate of BRITISH REGISTI 

PARTICULARS OF SHIP 
5O 

NamacIShlp Pon YearNumber OMioalNunn»f 

AURIGA E HAHILTOH 16/1993 721376 

WhtrebwlC 

Varazze, Italy 1992 

Outmtaitatd: 

Mar 1992 

N*m» «nd addrtst al buüdtf»: 

Cantierl Havall Baglietco 

Varazze 

Italy 

Numbtr. y*ar tnd port oí prtviout rcgb&y (U any) 

126/1992 Souchampton 

Whtthtr a tailng, itiam « motor ihtp: B «tam or 

motor ship. how praptütd 

Motor Shlp Tvin Screv 

Pleasure Yacht 

Material uMdio oonomct huS: 

Aluminium 

Lenglh 

Breadtti 

. Jtoulded 

Ooplh 

Moutded 

Draught. 

dimtnsiont 

aftas 

dtfintd 

-iTtt» -•-

r Mtrehanl 

Shipping 

(Tonnag*) 

R« gula ion» 

1082 Pan) 

33.68 miues 

3.49 

2.62 

NufflbM ol pasMngats lor whom accommodation ¡t «niliad in 

eabiftsotnolmor»UtanSb»rths nil 

Numtxr ol othw pass«ng*is íí.... 

nil 
Numb«r ol **anwn and appf «ntios lor 

whom aocommodation i* einiBad .. 

II tnd whtn employtd lor tht eutittt of paiwngtrt. cjtjo ol ti-

grning docks of.dry docks or plini providn) lor me ceminn; 

tht rtf ¡sur tonnagt on which du«l based on rtguter ionna;e f".-

bv «ny hvbour or dock authoriiv isl ic 

Particular* ol Tonnag*. Th* lorwugct al Irñ thip in aocordanot withhM tnkrnauonai Tonnagt CtltiBcaM (IB6B) ara: 

77 Grosi tonnagt .7.7... Nal lonntgt 
ddTCrtfi 

Propellng paiüeuiats (as suppliod by buSders. owners or engine makers) 

Engm»$ 

No. al leu: .. 

No. ol iluta: 

Two 

Two 

maot: 
1992 

Bollera 

KuRibtr.. 

Workng 

prtuurt: 

Whtn 

madt: 

Otscriptíon 

Incernal Combustión 

Namt and addrau ol makti$ 

H.T.Ü. 

D-7990 

Friedrichshafen 

Germán; 

RtcifH 

No.ol 

cylindtrs in 

tachstl 

12 

Oiamtltt ol 
cyündnt 

No.ol 

cylmoetsm 

•acn»t 

165 un 

Ltogtnolsifok» 

184.9 ib 

Roury 

engine % 

Es: 

0' ■ 

po-

Ei: 

e" 

Oetails ol Ownershlp 



JE 22:36 FAX , , CNCS 

ütlt'l'HUl 1«: 17 RCüNUKFÜLK LANTAKKA 
2000 £:2-mn RCC BERMUDfl 

-»-►•♦ MALLORCA 12 004 

TKL:757 3911 b3D2 P.üül 
NO. 553 P.3/3 

Class 9 Lfcense 

VflBIfllltalM: AURIGAS 

ZCAU5 

[NONE] 

8EMU¡ [NQNE] 

¡arart 1 KiimHBr: 1105534/1105535 

2NlíIHlUri 7G184417777B/79/BQ 

DfflcIalHQ: 721378 

vb8biitwib! yacht 

restricted 

33 

247.00 

NEI: 74.00 

EFWBIPrODllTfO! 

FU: 

ñle No: 205/0883 

FileOpenucí: MAY20 93 

Uo&riBo Valld Fram: JUL 01 ge 

Ulcanse Va lid Td: JUN1 SO 99 

Pilnfnd by: RCC Boimudo / Bsrrouda Harbour Radio 

07-SEP-2080 22:39 37X P.B4 



CNCS 

■»■►•» MALLORCA 

TKL.-757 39» 6392 
NO.553 

K. UU4 

íf 07/09 '00 JUE 22:35 FAX 

ZCAU5 

Ucance Class: IMaritime Moblle Setvice •¡Restrictedüdto 
Licence Holden 

Licence Status: 

AURIGA E 

ARGALJINVE5TMENTS UMITED 
FRÉ 

M 

FRANCÉS HOUSE SIR WILUAM PLACE ST 
FETERPO FETERPORT GB 

ARGAÜINVESTMENTS UMITCO 
FRANCÉS HOUSe SIR WILUAM PUCE ST 
PETE 

Primar/ Aflent 
PETERPQRT GB 

IM Equlprnent ítems 

AUTO-AURM 

RADAR TRANSPQNOER 

SSB 

VHfRAOIQTELEPHQÑE 

(g,001 

l:\Program Fi!cs\Herbow Radic\CLASS09.htm 
9/7/00 

07-SEP-2000 22:39 



'<* 22:36 FAX 

OOITHU) 18:18 

CNCS 

RCCNÜKFÜLK LANTAREA 

-~ MALLORCA 

TKL:757 398 63Ü2 

@003 

F UU2 

/160/366N 

********************** 40g BBAC0N UNLOCRTED FIRST ALBRT •**+*♦•♦*♦***♦♦*♦**+* 

BEAOON ID: ADCDD 4D63D 41801 SITB ID: 2691B 

***************** DETECTION TIME AND POSITIONS POR THE BEACOH ************** 

3? 
************ 

L0N3ITtmE Gf 
BEAC0N ID C0NTAINS THE F0LL0WInG 

555?SRR /BÜPPER 
iNP0RMATI0IJ *********** 

COUNTRY : USA 

MID CODE : 366 

HANÜPACTÜRBR: ALDEN 

SERIAL NOM : 79247 

CRAFT JD 

HOMING • 121 5 

MODBL i 4O6¿loíf 
BEACON TYPB: SERIAL CATEOORY I EPIRB 

UflMCC 

OWNER: ARGALI INVESTMENTS LTD 

FRANCÉS HSE-SIR WILLIAM 

PLACE/ST PETBR PORT, 
CHANNEL IS 

CONTACTfl: H GRAP METTBRNICH 

HOME TELi 49B954598560 
WORK TEL: 

CELLDLAR NOMBER: B71U05534 -

VESSEL ÑAME: AÜRIC3A *" 
Sfí; MBIM CRÜISER 
COLOR: 

RADIO CALL SIGN: ZCAÜS 

RADIO EQP: VHP-FHtAM/HP/MF/flSB 

DATE PIRST REG1STERED: 27 JAN 199B 
DATE LAST ÜPDATED: 27 JAN 1998 

R2MARKS: q 

-10 

HOMH TEL-

WORK TELi 
GUERN3EY* 

HOME TEL-

W0RK TEL: 

LENQTH OVERALL (FT) : 
CAPACITY' n 

REGISTRATION NO- 72137S 
INMARSW SeÍr] ^ 

Ft . 

' 406S101° 

DATE DECAL EXPTREQ. ->n -rav, EXPIRES: 27 JAN 

c»m 

07-SEP-2000 22:38 97* 
F.03 



STURGZ INTL SERV 
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certifícate 

CERTJFY 
o,....Arg?li jfacjrti^ y^^ 

u -

rr— • 

m 7 

i» e«ta¡ve ̂  ̂.ISth Sept«ber 

Lloyd's Poucy sionino Opfjcs 

Mtntagi 

.MI, 



Hamilton, Bermuda, British 

Aluminum Yacht 

3.499M 

MOTOREN UND TURBINEN-UNIÓN FRIEDRICHSHAFEN GMBH 

10149/12 

<£' 

*A1 Yachting Service; AMS 

Chief Surveyor/Director 
ofClassification 

30 June 2002 

Expiral ion Date 

Assistant Secretary 

MOTE THjcertffiaue evidenceí compilante wiih oneot more oflhe Rules. Cuides, standards or otket criterio ofAmerican 
Bureau ofShlpptng and is usued sotetyfor the use o/lhe Bureau. ils committees. its cliems or other authoñted entities 
nu Oaufficotton certifícale a a repraaualion only ihal the vessel. stnicture. Ítem of material, equipment or machinen, 
or any other ítem coteredbythis certificóte has met oneor more o/lhe Rules o/American Bureau o/SMppíng. Thtctrtificau 



TERMSMSr 

i ó( the class certifícate is í 

,, «.¿'torio aré beltóV 
jpolély to Ihe vessel.C 
tules, Guides and síandards a 

«n,, Jards or other crftená bf ABS-{bn{iÍ§ 
tfiFand reporls evidence'corrip!janc6':qril 
SÍsuch certifícale orrepori. Üridernociffiij 

ÍSIBILITY AND LIABILJTY., 
lr§jood, and agreed UiatttTiejtassjc 7. ..^:r_... 
arepcesentation ontyjhátthé veisel" structure, ¡terr 

lé "Request for Classification and Agreemeni 

¡eryice in accordance with ii 

¡udgment of profession; 

|ine builders, stec 

>tycanonlya< 

:a;scbstilüte fofíl 
proceduresf* 

it. ABS beíng i 

. thát Wrien assigning class ifWfll üs^ídue diligence i 
idárds, procedures and techniquesaijcalledfor by ih 

M. rir)lng class. ABS f urther represents to tBéCIIent of AB: 
i,f Gbldes, standards or other entena of ABS in accordanc-

representations to be deemed to relate to any third partí 

^.^ $£Í9")jssved as párt of the services rendered under th. 
rñsñtorrnacjilnéryorányothéritemcoveredbyacertifícalehasmc iniísaiofiESBi imiiui ■ «• ujji «i >■ ra Ti»»», (wuviuiii, iioui uf 11.1010110^ i^uwjnsnt orrnac^inóry orany otheritem covered by a certifícale has me 

^ of the Ruls6or stand57ds of American Bureau of Shipplñgarttl'fe^ila^íleiyfertheiúSftof ABSrüscommíttees. clients or other authorize. 
I»: /he validily. applicability and interpretation of a certifícate issiiSdüricfer the"íeniis of or in contemplation of the Agreement is governod by th. 
jjfand slandards of American Bi iroau of Shipping who shall remain the solé Judge thereof. Nothing contained in ihis certifícate or in any report issue 

^itemplation of this ceitificale shail be deemed to relieve any designer, builder, owner. manufacturar, seller. supplier, repairer. operator or othf 
Py of any warranty express or implied ñor to créate any interest, right, claim or benefit in any third party. It is understood and ngreed that nothin 
iljpressedherein is iniended ors!<;M be construed togiyeany person. firm or corporalion. olhor than the pa>ti;s h?:-y,,}, iny righl. remedy orola« 

eteunderoryndürarsy pir-v:;;: jm-.; ;•:•■ :¡n contained: all.provisions hereof are for the sois -xuii e>í.!i.sivt- ij,:n«f •: •• ! ■ ■ pa/ti.- í 'ío-ñln 

SUSPENSIÓN ANO CANCELLATION OF CLASS 
ñ é 

;¡ .-¡i».-

- j- .^n-i (¡ha- survey 

.-.f.óí'-r a»y parí of «i-
J. ,. u-.-.>'wi;h ihé 

.ir ,S;¡¡voys Suspensión c 

Ljrn¡ i!s r-^r-

The amüDü.in.v •' ■ ; ~:\ ■■•.;.-. ¡cálron of añy yéssél is conditional upon the Rui-:: ">:¡j r^..,.,: 
being duly cn<"":-:¡ ■?<:■< r'e f': v:t<?o reserves the righl to reconsider, withhold. sosponá r ¿w. 

machinery íümv.i, :. :; ■, Hs.ies for delecís reported by the Surveyo >.!••! .. 

recommentíütüii^ .: : ■ ; . >■: i-_\>¿ .vhíjh aredus on account ol Classifino:; .1 .;'■•■ ■<: ¡ •; 

canceilalio^oicijs;.p.■■., ,•■ ::i íic!¡-;¡ .iheraspecifiedperiodofttme 

5. LIMITATIOtv 

ABSir.ar.OJ ' 

Slcit8iimnts.pt r¡ • • 

6. H0LDHARML6SS 

THEPARTY TO WHOis.. - :••:.; .:t.r-,T¡ftCATE ISISSUEO.ORHIS ASSIGNEE OR Si*^.: >SOm i.\ ..■/ h U-;; i' AOHficS 10 RELEASi 

ABS AND TOIHDtEMNíFY AU' ,.)L0 HAHMLESS ABS FROM ANO AGAINST ANY M¡L> AL.l l A..MS DEMANÜS ' AV/SUITS Of 
ACTIONS FOR DAMAGE5 •.\CL.JOING LEGAL FEES. TO PERSONS OR OTHER LEGA! SWTTiFÍ ADO'CK PROPF.RTY TANGIBLE 
INTANGIBLE 0R0THERWI3F. W!'ICH MAY BE BROUGHT AGAINST ABS INCIDENTAL 10. AÍÍISIN2 OUT OF ORÍN CONNECTION WITf 
THE WORK DONE, SERVICiíS PEiíFORMED OR MATERIAL TO BE FURNISHED UNDER THIS CERTIFÍCATE EXCEPT FOR THOSt 
CLAIMS CAUSEO SCLfcL Y A.-.".: CCMPLETELY BY THE NEGLIGENCE OF ABS. ITS AGEN! S iif/PLOYErS OFFICERS DIRECTORA 
ORSUBCONTRACTORS. 

ANY OTHER INDIVIDUAL Of! PARTY WHO CLAIMS A RIGHT HEREUNDER OP. WhO CLAIMS 1 O 3E A BEMEFICIARY OF AN> 
POflTION OF THE SERVICES RENDERED IN CONTEMPLATION OF THIS CERTIFÍCATE SHALL INDEMNIFY AND HOLD ABi 
HARMLESS FROM ANO AGAIMST ALL CLAIMS, DEMANDS, LAWSUITS OR ACTIONS FOR DAMAGES, INCLUOING LEGAL FEES TC 
PERSONS AND/OR PROPERTY, TANGIBLE. INTANGIBLE OR OTHERWISE WHICH MAY BE BROUGHT AGAINST ABS BY ANY 
PERSON OR ENTiTY AS A RESULT OF THE SERVICES PERFORMED IN CONTEMPLATION OF THIS CERTIFÍCATE EXCEPT FOF 
THOSE CLAIMS CAUSEO SOLELY AND COMPLETEI.Y BY THE NEGLIGENCE OF ASS. tTS AGENTS. EMPLOYEES OFFICERS 
DIRECTORS, OR SUBCONTRACTORS. 

7. LIMITATION OF LIABILITY 

THE COMBINED LIABILITY OF AMERICAN BUREAU OF SHIPPING, ITS COMMITTEES, OFFICERS, EMPLOYEES AGENTS OR 
SUBCONTRACTORS FOR ANY LOSS, CLAIM OR DAMAGE ARISING FROM ITS NEGLIGENTPERFORMANCE OR NONPERFORMANCE 
OF ANY OF ITS SERVICES OR FROM BREACH OF ANY IMPLIED OR EXPRESS WARRANTY OF WORKMANLIKE PERFORMANCE IN 
CONNECTION WITH THOSE SERVICES, OR FROM ANY OTHÉR RÉASON, TO ANY PERSON, CORPORATION. PARTNERSHIP BUSI 
NESS ENTITY, SOVEREIGN. COUNTRY OR NATION. WILL BE LIMITED TO THE GREATER OF A) S 100.000 OR B) AN AMOUNT EQUAL 
TO TEN TIMES THE SUM ACTUALLY PAIO FOR THE SERVICES ALLEGED TO BE DEFICIENT. 

THE LIMITATION OF LIA8ILITY MAY BE INCREASED UP TO AN AMOUNT TWF.NTY-FIVE TIMES THAT SUM PAID FOR SERVICES 
UPON RECSIPT OF CLIENTS WRITTEN REQUEST AT OR BEFORE THE TIME OF PERFORMANCE OF 3ER VICES ANO UPON PAYMENT 
BY CLIENT OF AN AÜf)l riOfJftl. FEt OF SIO.ÜO FOR EVERY SI ,000.00 INCREASE IN I Mi- LIMITATION 

8. ARBITRATION 

Any :_v: ¡ :• 

sons ¡:-:>¡isi3:-:''i ■' ■ 

poinlorpoiti!;. /,.,' ■ 

theaihir.nto- •. -i- ¡ 

arbitratoii-; i. . ■ • 

agreemer; ■• ■ 

roasonahí- ?•■ 

concern Aíi> 

■ »!Sand Jispi.i'jrf uf whatso^vo1 n ■■ureansuigouiot íins- ♦■ '■■■■ >• f- • ■ ■ >>.->¡i.¡( |t> .r!»,u.-i¡:c;!i¡v'':'" 1 

•::• .i'.o-íoüoappointodbyAUS one by Client and oneby l'>;¡v/.. ;...ii -;.;n The úqz^<0". ol ,i¡ ■>-'«• i 
i- !.ai¡:! •.;!..!) [irne as Ihi: ar!)ilr¿itof.s Inially Cióse the hearu)..js ml'--i:r\i-r.\,- slmii h-jv.; !in> ■gli! t>y .m.'i 

'■ :h; >-fi.-:':iharp3rtylospí":ily!'irtherdispulí!Sor..1ill(jroíK'/:-- ,•■<•■•- . ■ ■■■,<■■::,■■■ • :■ t ■■•hvj 1: --i 

:,m Ui;inpunitiv£!üanvigeáwhichthey.oramajürity(..li¡,t:ii.. .:■•-.•.n ,!(-,¡aiK\<-<}-,,Lil,\üi\rui .■■•'■ ■•''■• 
' .-■)■:•;: >••.•í-iotlirp:r<ídtos;»jcr<-í:performance Awar'ls;ii,t iv ,\->.-:■■. ■ > 'o;¡. - <;• . -•■■■i.iv .:• , : 

jr.-.jy :;:oísandiudgment::'.jybeenlereduponanya'.'..i.'Ji!..¡-!.^ ■ < ,:do: ¡:-.r-, ;;■;?'uj.'.x: ;■ - ■ : 
í; anv ünd aii claims to pumiive üamages in any foiurr 

■■', i-: ¡ :■ .!:■•, ABS wiüiiri üiirty i.IOi >iays of the commencínipii! <:• >"/ i.-biir.nion heiw t. it -\o^ ih r) r>.«• »• 

í-cfiri •.v.in luis c:nrt¡liC'H» .v>'1 ■•.h;tll aflord ABS an oppofii:miv i' ABS'-; sol« optifv 

■• ;••: >':¡i'(;f por 

': •■•::.t;coi)any 

ti »:!•:•.< servt'don 

-.•!'•: "=n»ritiOfi Th'.' 

■•''■•■. >copooflh<? 

.•;iiiciuding<i 

: • :■« ABSand 

--; which may 

arbilration. 



Surveyór 16 the AJmerican Bureaü of Shipping 

(Signa(ura) 

EXTENSIÓN OF CLASS CERTIFÍCATE 

THIS CLASSIFICATION CERTIFÍCATE IS EXTENDED UNTIL 

D;itc 

Place. (Vito 

(Signature) 

• ■>'- '•> i-- .1 

Please note that the classification of this vosst-l is .iuio:r3iü;->!!y suspended -i:ut t'^; ccrirdooio n 

if not endorsed annually withm ttuoo montlri of the duc cíate ol the annual survoy. 

THIS CERTIFÍCATE IS NOT A CONFIRMATION OF CLASS 



APÉNDICE 4 

NORMAS DE COMPORTAMIENTO A BORDO. BUQUE 

"AURIGA E" 

frdelavega
Cuadro de texto
ANEXO 2



55" 

MOTOR YACHT AURIGA 
REGLEMENT 

THE CmW SHALL ADRESS THE CAPTAIN AS "CAPTAIN". 

L'EQUIPAGEAPPEL LE CAPJTAINE "CAPITAINE". 

IT IS FORBIDDEN TO SMOKE ON BOARD EXEPT AT NIGHT AT THE FRONT OF 

THE BOAT. 
ILESTINTERDITDEFUMERA BORD SAUFLESOIRA L'AVANTDUBATEAU. 

THE CONSÜPTION OF WINE AND ALCOHOL BY THE CREW WHILST ON BOARD 
THE CONSENT.OF 

THE CAPTA1N. 
LEVINETL'ALCOOLSONTCOMPLETEMENTINTEKDTFSPOURL'EQUIPAGEA 

BORD DU BATEAU SAUF OCCASIONELLEMENT A VEC L 'ACCORD DUCAPITAINE 

ALL MANOEUVRES ON DECK AND WTTH THE TENDERS MUST BE CARRHCD 

OUTIN SILENCE. 

TOUTES LES MANOEUVRES DE PONTETA VEC LES TENDERS SE FONT 

SILENCIEUSEMENT. 

THE CREW SHALL NOT TALK IN A LOUD VOICE ON DECK. 

L'EQUJPAGENEDOITPASS'INTERPELLERA VOLX FORTE SUR LE PONT. 

A V.H.F MUST BE CARRBED THOUGHOUT THE DA Y. 

LA V.H.F DOIT ETRE A PORTEE DE MAIN TOUTELA JOURNEE. 

THE CREW SHALL NOT SPEAK TO THE GUEST UNLESS FIRST SPOKEN TO BY 

THEM. 

LES MEMBRES DE L 'EQUIPA GE NE DOIVENT PAS PARLER A UX INVITEES SA UFSI 

ILS YSONT CONVIES PAR CEUX-CI 

THE CREW SHALL RESPECT THE PRIVACY OF THE GUESTS ON BOARD AND 

MUST BE VERY DISCREET WHEN GOCSG ON TO THE FLY BRDDGE 

L'EQUIPAGE DOIT RESPECTER LA PRIVACY DES INVITES A BORD ETSE 

MONTRER TRES DISCRET SUR LE FL Y BRIDGE. 

ALL THE CREW MUST BE AHOWERED AND CHANGED BY 19 00 HOURS. 

TOUT L 'EQUIPAGE DOIT ETRE DOUCHE ET CHANGEA PARTIR DE 19 HEURES. 

THE CREW MESS MUST BE KEPT CLEAN BY EVERYONE AFTER EACH MEAL 

AND BREAKFAST. 

LE CREW MESS DOIT ETRE TENU PROPRE PAR CHACUNAPRES CHAQUÉ REPAS 

ETPETITDEJEUNER. 

READ AND ACCEPTED LU ET ACCEPTE 

DATE DATE 

SIGNATURE SIGNATURE 



APÉNDICE 6 

INFORMACIÓN METEOROLÓGICA 

frdelavega
Cuadro de texto
ANEXO 3



j£ 16:48 h'AX CNCS MALLORCA láooi 

07 SEP 2000 17:51 From 91 5819893 Secc.Explota.INM 

2CZC 

FQMQ40 LEMM 071600 

INSTITUTO NACIONAL DE METEOROLOGÍA DE ESPAÑA 

BOLETÍN METEOROLÓGICO PARA ALTA MAR. ZONAS MEDITERRÁNEAS 

JUEVES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 17.30 UTC 

'i.- HAY AVISO NUMERO 257 PARA LA ZONA: 

PROVENZA, CERDENA, LEÓN, MENORCA, LIGURIA Y CÓRCEGA. 

To 91526'. 440 

C.N as. 

Salva/nonto y S^idad ínfima 

O 7 SEP 2000 

ENT6ADA 

2.- SITUACIÓN GENERAL A LAS 12 UTC DEL JUEVES 7 Y EVOLUCIÓN 

DEPRESIÓN DE 1008 SOBRE EL MAR DE LIGURIA DESPLAZÁNDOSE HACIA EL SUR. 

OTRA DE 1008 AL NORTE DE ÁFRICA AFECTANDO AL-GOLFO DE CÁDIZ. 

ANTICICLÓN DE 1024 AL ESTE DE AZORES, CON CUNA DE 1020 SOBRE EL NORTE 

DE LA PENÍNSULA IBÉRICA, ESTACIONARIO. 

3.- PREDICCIÓN VALIDA HASTA LAS 24 UTC DEL VIERNES, DÍA 8 

ALBORAN: E 4 ARRECIANDO A MEDIODÍA A 5 A G. MAREJADA AUMENTANDO A 

TUERTE MAREJADA. 

MAFOR 1B230 

PALOS: NE 4 ARRECIANDO POR LA TARDE A 5 A G. MAREJADA CON AREASÜ;DE\. ~; 

FUERTE MAREJADA POR LA TARDE. :< ¿jfa \l££.% g^u0E «allorca í 
MAFOR 16130 í '^"¿fe^ S'íivcmOTtoV£Lí!.-^.. . 

ARGELIA: E Y NE 3 A 4. MAREJADA. 

MAFOR 16110 

CABRERA-..N Y NE 4 A 6. FUERTE MAREJADA. 

MAFOR 16130 

0 7 ser. 2000 
ífc / 

BALEARES: N 

MAREJADA. 

MAFOR 16120 

Y NE 3 A 5. MAREJADA A FUERTE MAREJADA DISMINUYENDO A 

MENORCA: N A NU 7 CON INTERVALOS DE 8 OURANTE LA MADRUGADA AMAINANDO 

A PARTIR OE LA MAÑANA A N Y NE 5. EN EL NOROESTE GRUESA DISMINUYENDO 

A FUERTE MAREJADA. EN EL RESTO FUERTE MAREJADA. 

MAFOR 16730 

LEÓN: N A NU 7 A 8 AMAINANDO DURANTE LA MAÑANA A COMPONENTE E 4 A 5 

Y AL FINAL A 3 A 4. FUERTE MAREJADA CON ÁREAS DE GRUESA AL PRINCIPIO 

DISMINUYENDO A MAREJADA AL FINAL. 

MAFOR 1G7S0 

PROVENZA: N 5 A 7 ROLANOO A E Y NE POR LA MAÑANA Y AMAINANDO POR LA 

TARDE A 4 A 5. FUERTE MAREJADA CON ÁREAS DE GRUESA AL PRINCIPIO 

DISMINUYENDO A FUERTE MAREJADA POR LA MAÑANA. 

MAF0R 16840 

LIGURIA: NE 5 A 7 AMAINANOO DURANTE LA MAÑANA A 4 A 5. MAREJADA A 

FUERTE MAREJADA DISMINUYENDO A MAREJADA. 

MAFOR 16140 

CÓRCEGA: EN EL EXTREMO NORTE NE 5 A 7 AMAINANDO POR LA MAÑANA A 4, 

FUERTE MAREJADA DISMINUYENDO A MAREJADA. EN EL RE5T0 NE 4 A 5 

07-SEP-2000 16:51 P.01 



,0 16:07 ÍS-971 MtlEU.BALfcAKEb MAJU11MU 

Ministerio de Medio Ambiente 

Subsecretaría 

Instituto Nacional de Meteorología 

INFORMACIÓN MARÍTIMA 

COSTERA DE BALEARES 
teletiempo baleares 

GENERAL 906365307 

MARÍTIMO 906365370 

INM. Prohibida su reproducción total o parcial por cualquier medio sin autorización expresa por escrito del INM 

DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A XAS 20 B.O. 

1.- AVISO A LAS 18 UTC DEL DÍA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

NO HAY AVISO. 

2.- SXTXBLCXO1T A LAS 12 UTC PEÍ, DÍA 7 Y EVOLUCIÓN. 

BAJAS PRESIONES DE 1008 EN EL GOLFO DE GENOVA, DESPLAZÁNDOSE HACIA 

SICILIA, ALTA RELATIVA DE 1020 SOBRE EL CANTÁBRICO Y CENTROEUROPA, 

REFORZANDOSE. 

3. - PREDICCIÓN VALIDA HASTA LAS 24 UTC DEL DÍA 8. 

AGUAS COSTERAS DS MALLORCA: 

-DESDE DRAGONERA A FORMENTOR(A) : NORDESTE FUERZA 4-5 AMAINANDO AL FINAL 

A FUERZA 3*4, MAREJADA. 

-DESDE FORMENTOR A CAPDEPERA(B) : NORTE FUERZA 5 CON INTERVALOS DE 

FUERZA 6 ROLANDO Y AMAINANDO A NORDESTE FUERZA 4-5, MAREJADA. 

-DESDE CAPDEPERA A SALINAS(C): NORDESTE FUERZA 4-5 AMAINANDO AL FINAL 

A FUERZA 3-4, MAREJADA. 

-DESDE SALINAS A DRAGONERA(E):NNORDESTE FUERZA 4 AMAINANDO POR LA TARDE 

<A FUERZA 3, MAREJADILLA. 

AGITAS COSTERAS DE CABRBRA(D): NORDESTE FUERZA 4, MAREJADA. 

-NORTE DE MENORCA(F) : NORTE FUERZA 5-6 ROLANDO Y AMAINANDO DORANTE LA 

MAÑANA A NORDESTE FUERZA 4-5, FUERTE MAREJADA DISMINUYENDO AL 

FINAL DEL DÍA A MAREJADA. 

-SUR DE MENORCA(G): NORTE FUERZA 5-6 ROLANDO Y AMAINANDO DURANTE LA 

MAÑANA A NORDESTE FUERZA 4-5, MAREJADA Y EN LOS EXTREMOS DE LA 
ZONA FUERTE MAREJADA DISMINUYENDO AL FINAL DEL DÍA A MAREJADA. 

AGUAS COSTERAS DE PITIUSASz 

-ESTE DE PITIUSAS(H): NORDESTE FUERZA 4, MAREJADA. 

-OESTE DE PITIÜSAS(I): NORDESTE FUERZA 3-4, MAREJADILLA A MAREJADA. 

-CANAL DE MEltORCA<J) .- NORTE FUERZA 5-6 ROLANDO Y AMAINANDO DURANTE LA 

MAÑANA A NORDESTE FUERZA 4-5, FUERTE MAREJADA DISMINUYENDO AL 

FINAL DEL DÍA A MAREJADA. 

-CANAL DE MALLORCA(K): NORDESTE FUERZA 4, MAREJADA. 

4. - INFORME DE LAS ESTACIONES A LAS 18 .UTC DEL DÍA 07. 

SIN DATOS. 

07-SEP-2000 18=10 971 404626 96* P.01 
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